


















 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN 
Contrato de Prestación de Servicios N° 012 de 2025 

LA I.P.S WAATA – PIAKAO S.A.S., identificada con NIT 901435399-9, representada legalmente por 
MAYER STIPHEN PARRA CÓRDOBA (C.C. No. 19.002.149), hace constar que el contrato 
relacionado a continuación fue ejecutado en su totalidad y a entera satisfacción: 

Contratante I.P.S WAATA – PIAKAO S.A.S. — NIT 901435399-9 

Dirección / Teléfono Cl 18 N.º 9-36, Barrio Comuneros, Puerto Inírida (Guainía) — Tel. 
3106136842 

Contratista SOLUCIONES L Y R S.A.S. — NIT 901167857-0 

Rep. legal del contratista Diana Vanessa Pinzón Montes — C.C. No. 1.090.401.719 

N.º de contrato 012 de 2025 

Objeto Prestación de servicios de jardinería y mantenimiento integral de 
áreas verdes. 

Valor total OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) 

Fecha de inicio 15 de enero de 2025 

Fecha de terminación 15 de diciembre de 2025 

Plazo de ejecución Once (11) meses 

Estado Ejecutado y liquidado a satisfacción 

Durante la vigencia del contrato, el contratista cumplió las siguientes obligaciones: 

1. Corte, perfilado y mantenimiento del césped en las áreas verdes asignadas. 
2. Fertilización de prados y plantas ornamentales con productos de uso autorizado. 
3. Control fitosanitario preventivo y manejo integrado de plagas en jardines. 
4. Riego programado y verificación de la humedad de suelos y jardineras. 
5. Reposición de especies y mantenimiento estético del diseño paisajístico. 

El contratista atendió los cronogramas, especificaciones técnicas y estándares de calidad acordados, 
sin que se registraran incumplimientos, sanciones ni observaciones pendientes de subsanar. 

En constancia, se firma en Puerto Inírida (Guainía), a los quince (15) días del mes de enero de dos 
mil veintiséis (2026). 

 
 
 
MAYER STIPHEN PARRA CORDOBA  
Representante Legal IPS WAATA-PIAKAO S.A.S  
Dirección comercial: Calle 1 8  No. 36 – 06 Barrio Comuneros  
Email: ipswaatapiakaosas@gmail.com 
Cel. 3106136842 
 



  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección Regional Guainía     

 
 

ANEXO No. 4 
RELACIÓN DE EXPERIENCIA 

 

Nombre o razón social del proponente SOLUCIONES LYR SAS 

Nombre del integrante del consorcio o UT 
que aporta la experiencia 
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ESE Hospital 
Departament
al 
Intercultural 
Renacer 

Prestación de Servicios 
de Fumigación contra 
Plaga y Vectores en las 
Instalaciones de la ESE 
Hospital Departamental 
Intercultural Renacer 

Veintidó
s 
Millones 
Seiscient
os Mil 
Pesos 
($22.600.
000) 

Dos 
(02) 
Meses 

9 de 
Julio 
de 
2024 

3 de 
Julio 
de 
2024 

30 de 
septi
embr
e de 
2024 

100% Veintidó
s 
Millones 
Seiscient
os Mil 
Pesos 
($22.600.
000) 
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I.P.S WAATA 
– PIAKAO 
S.A.S. 

Prestación de Servicios 
de Jardinería y 
Mantenimiento Integral 
de Áreas Verdes 

Ocho 
Millones 
de Pesos 
M/CTE 
($8.000.0
00) 

Once 
(11) 
Meses 

15 de 
Ener
o de 
2025 

15 de 
Ener
o de 
2025 

15 de 
Dicie
mbre 
de 
2025 

100% Ocho 
Millones 
de Pesos 
M/CTE 
($8.000.0
00) 

 
 
 

         

 
 
 
 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

RAFAEL EDUARDO AREVALO ALVARADO
Con Cédula de Ciudadanía No. 13279778

Cursó y aprobó la acción de Formación

MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS EN SALUD PUBLICA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los trece (13) dias del mes de abril de dos mil veintiseis (2026)

JULIAN ANDRES CASTELLANOS CASTRO
Subdirector (E) 

CENTRO DE GESTION INDUSTRIAL 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

112370858 - 13/04/2026
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9211003474000CC13279778C.

Firmado Digitalmente por
2026.04.21 08:31:03



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

RAFAEL EDUARDO AREVALO ALVARADO
Con Cédula de Ciudadanía No. 13279778

Cursó y aprobó la acción de Formación

MANEJO RACIONAL DE PLAGUICIDAS
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Palermo. a los dieciocho (18) dias del mes de junio de dos mil veinticinco (2025)

GLORIA MARITZA SANCHEZ ALARCON
Subdirectora (E) 

CENTRO DE FORMACION AGROINDUSTRIAL 
REGIONAL HUILA

104628527 - 18/06/2025
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9116003206462CC13279778C.

Firmado Digitalmente por
2025.06.24 09:03:54



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

MARCEL DAVID DIAZ QUINTERO
Con Cédula de Ciudadanía No. 1090435596

Cursó y aprobó la acción de Formación

MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS EN SALUD PUBLICA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Tame. a los seis (6) dias del mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2024)

MARILUZ HERNANDEZ TRUJILLO
Subdirectora (E) 

CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA 
REGIONAL ARAUCA

96676298 - 06/09/2024
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9530002926112CC1090435596C.

Firmado Digitalmente por
2024.09.19 10:50:05



 
SOLUCIONES L Y R S.A.S. 

Soluciones Ambientales — Control y Desinfección 
NIT 901.167.857-0 — Inírida, Guainía 

CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN 

SOLUCIONES L Y R S.A.S., identificada con NIT 901.167.857-0, propietaria del establecimiento 
Soluciones Ambientales Control y Desinfección, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1843 de 
1991 y demás normas concordantes sobre capacitación continua del personal aplicador de plaguicidas, 

HACE CONSTAR QUE 

Los operarios que se relacionan a continuación recibieron una CAPACITACIÓN DE ACTUALIZACIÓN en 
CONTROL DE PLAGAS EN SALUD PÚBLICA Y MANEJO DE PLAGUICIDAS, impartida por el Ingeniero 
Ambiental BRAULIO ENCISO REPISO (Matrícula Profesional No. 091021-0810384 CNDC), con el fin de 
actualizar y reforzar los conocimientos técnicos requeridos para el desarrollo seguro de la actividad. 

Participantes 

Nombre Cédula 

Rafael Eduardo Arévalo Alvarado 13.279.778 

Marcel David Díaz Quintero 1.090.435.596 

Detalles de la capacitación 

Tema Control de plagas en salud pública y manejo de plaguicidas 

Modalidad Presencial — capacitación interna de actualización 

Capacitador Ing. Ambiental Braulio Enciso Repiso — M.P. 091021-0810384 
CNDC 

Fecha Del 4 al 15 de mayo de 2026 

Intensidad 60 horas 

Contenidos desarrollados 
1.  Normatividad sanitaria aplicable (Decreto 1843 de 1991, Ley 9 de 1979). 
2.  Clasificación, etiquetado y manejo seguro de plaguicidas. 
3.  Técnicas de aplicación y control integrado de plagas y vectores. 
4.  Uso correcto de elementos de protección personal (EPP) y bioseguridad. 
5.  Manejo y disposición de residuos y envases de plaguicidas. 
6.  Primeros auxilios y atención ante intoxicaciones. 

 

 

Se expide la presente constancia en Puerto Inírida (Guainía), a los 3 días del mes de junio de 2026. 

_______________________________ 
DIANA VANESSA PINZÓN MONTES 
C.C. 1.090.401.719 
Representante Legal — Soluciones L Y R S.A.S. 

_______________________________ 
BRAULIO ENCISO REPISO 
Ingeniero Ambiental — M.P. 091021-0810384 
CNDC Capacitador 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



MATRICULA PROFESIONAL

091021-0810384 CNDC

Resolución RN2026NALA001581

del 19/01/2026

INGENIERIA AMBIENTAL

BRAULIO  ENCISO REPISO

ID 1234642647

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA 
Y A DISTANCIA UNAD

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/WaterMarkmethod?CertificateNumber=091021-0810384%20CNDC
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Soluciones Ambientales <info.soluambientales@gmail.com>

Solicitud de carnetización de técnicos aplicadores de plaguicidas (Decreto 1843 de
1991, artículos 111 y 112).
3 mensajes

Soluciones Ambientales <info.soluambientales@gmail.com> 4 de junio de 2026 a las 5:25 p.m.
Para: secretariasalud@guainia.gov.co
CC: coordinacionsaludambiental@guainia.gov.co

Señores
SECRETARÍA DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL DEPARTAMENTAL DEL GUAINÍA
Oficina de Salud Ambiental
Puerto Inírida – Guainía

Cordial Saludo:

DIANA VANESSA PINZÓN MONTES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.090.401.719, obrando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad SOLUCIONES L Y R S.A.S.,
identificada con NIT 901.167.857-0, con domicilio en la Calle 17 No. 10-65, Barrio Comuneros, de Puerto
Inírida (Guainía), y propietaria del establecimiento de comercio denominado SOLUCIONES AMBIENTALES
CONTROL Y DESINFECCIÓN (matrícula mercantil No. 433459), de manera atenta me permito solicitar la
CARNETIZACIÓN como técnicos aplicadores de plaguicidas de los dos (2) operarios que se relacionan
más adelante.
La presente solicitud se sustenta en que el establecimiento cuenta con CONCEPTO SANITARIO
FAVORABLE, emitido por esa Secretaría mediante Acta de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario No.
SQ-SSDG-2025-131 del 04 de noviembre de 2025, con un porcentaje de cumplimiento del 100%, vigente
hasta el 04 de noviembre de 2026, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 111 y 112 del Decreto
1843 de 1991 y demás normas concordantes.
Así mismo, la sociedad se encuentra debidamente matriculada en el registro mercantil, con la actividad de
control de plagas y desinfección (Código CIIU N8129) dentro de su objeto, según consta en el certificado
de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Villavicencio que se adjunta.
Adicionalmente, los dos operarios recibieron entre el 4 y el 15 de mayo de 2026 una capacitación de
actualización de 60 horas en control de plagas en salud pública y manejo de plaguicidas, impartida por el
Ingeniero Ambiental Braulio Enciso Repiso (M.P. 091021-0810384 CNDC), atendiendo al criterio de horas
de capacitación acumulables al año previsto en la normatividad.
Los operarios para los cuales se solicita la carnetización son:
1. RAFAEL EDUARDO ARÉVALO ALVARADO

Cédula de ciudadanía 13.279.778

Capacitación 1 Manejo Integrado de Plagas en Salud Pública (60 h) – SENA – Reg.
112370858, 13/04/2026

Capacitación 2 Manejo Racional de Plaguicidas (60 h) – SENA – Reg. 104628527,
18/06/2025

Actualización 2026 Control de plagas en salud pública y manejo de plaguicidas (60 h) – Ing.
Amb. Braulio Enciso Repiso, 04–15/05/2026

 
2. MARCEL DAVID DÍAZ QUINTERO

Cédula de ciudadanía 1.090.435.596

5/6/26, 7:55 Gmail - Solicitud de carnetización de técnicos aplicadores de plaguicidas (Decreto 1843 de 1991, artículos 111 y 112).

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=ba9aaec1ce&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r6498868648457754509&simpl=msg-a:r-91277660979140… 1/3



Capacitación 1 Manejo Integrado de Plagas en Salud Pública (60 h) – SENA – Reg.
96676298, 06/09/2024

Actualización 2026 Control de plagas en salud pública y manejo de plaguicidas (60 h) – Ing.
Amb. Braulio Enciso Repiso, 04–15/05/2026

Documentos que se Adjuntan:
1.  Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio).
2.  Acta de concepto sanitario favorable No. SQ-SSDG-2025-131 del 04/11/2025.
3.  Copia de la cédula de ciudadanía de cada operario.
4.  Certificados SENA de los cursos de 60 horas en uso y manejo de plaguicidas de cada operario.
5.  Constancia de capacitación de actualización 2026, expedida por Soluciones L Y R S.A.S.
6.  Copia de la tarjeta profesional del Ingeniero Ambiental capacitador (Braulio Enciso Repiso).
7.  Hoja de vida de cada operario, con relación de experiencia como aplicador.
8.  Constancia laboral.
9.  Carné de aplicador de plaguicidas emitido por la empresa, para su refrendación.

Agradezco la atención prestada a la presente solicitud y quedo atenta a sus indicaciones para continuar
con el trámite de refrendación de los carnés.
Cordialmente,

DIANA VANESSA PINZÓN MONTES
C.C. 1.090.401.719
Representante Legal – SOLUCIONES L Y R S.A.S.
NIT 901.167.857-0
Establecimiento: Soluciones Ambientales Control y Desinfección
Calle 17 No. 10-65, Barrio Comuneros – Puerto Inírida, Guainía
Tel: 311 255 0592 – info.soluambientales@gmail.com

Carpeta_Radicacion_Carnetizacion_SLYR.zip
8037K

Soluciones Ambientales <info.soluambientales@gmail.com> 4 de junio de 2026 a las 5:46 p.m.
Para: coordinacionsaludambiental@guainia.gov.co
CC: "apoyocoordinacionsaludamb@gmail.com" <apoyocoordinacionsaludamb@gmail.com>

Buenas tardes, envío información de solicitud.  

DIANA VANESSA PINZÓN MONTES
C.C. 1.090.401.719
Representante Legal – SOLUCIONES L Y R S.A.S.
NIT 901.167.857-0
Establecimiento: Soluciones Ambientales Control y Desinfección
Calle 17 No. 10-65, Barrio Comuneros – Puerto Inírida, Guainía
Tel: 311 255 0592 – info.soluambientales@gmail.com
[Texto citado oculto]

Carpeta_Radicacion_Carnetizacion_SLYR.zip
8037K

Apoyo Coordinación Salud Ambiental <apoyocoordinacionsaludamb@gmail.com> 5 de junio de 2026 a las 7:25 a.m.
Para: Soluciones Ambientales <info.soluambientales@gmail.com>

Acuso recibido, en trámite.

5/6/26, 7:55 Gmail - Solicitud de carnetización de técnicos aplicadores de plaguicidas (Decreto 1843 de 1991, artículos 111 y 112).
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Kenia Liesel Abril Torres
Ingeniera ambiental
Apoyo Profesional Componente Salud Ambiental
Tel. 3143650492
[Texto citado oculto]
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OPERARIO 1 — RAFAEL EDUARDO ARÉVALO ALVARADO

OPERARIO 2 — MARCEL DAVID DÍAZ QUINTERO

SOLUCIONES L Y R S.A.S.

CARNÉ DE APLICADOR DE PLAGUICIDAS DE USO EN SALUD PÚBLICA

NOMBRE
Rafael Eduardo Arévalo Alvarado
CÉDULA
13.279.778
CARGO
Operario aplicador
VIGENCIA
Hasta 04 / NOV / 2026

Firma representante legal
Diana V. Pinzón Montes

Firma del operario

Soluciones Ambientales · Control y Desinfección

Información del titular
Empresa: Soluciones L Y R S.A.S. — NIT 901.167.857-0
Concepto sanitario: Acta SQ-SSDG-2025-131 (04/11/2025) — FAVORABLE
Capacitación: M.I. de Plagas en Salud Pública (60 h) — SENA reg. 112370858 (13/04/2026);
Manejo Racional de Plaguicidas (60 h) — SENA reg. 104628527 (18/06/2025)
Actualización 2026: Control de plagas y manejo de plaguicidas (60 h) — Ing. Amb. B. Enciso
Repiso, may. 2026
Dirección: Calle 17 No. 10-65, B/ Comuneros, Inírida (Guainía)
Contacto: 311 255 0592 · 313 483 9173
Expedido por la empresa aplicadora conforme a los artículos 111 y 112 del Decreto 1843 de 1991. Documento
personal e intransferible. Válido únicamente refrendado por la autoridad sanitaria.

REFRENDACIÓN — SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL GUAINÍA

Sello y firma / fecha: ____________________________

SOLUCIONES L Y R S.A.S.

CARNÉ DE APLICADOR DE PLAGUICIDAS DE USO EN SALUD PÚBLICA

NOMBRE
Marcel David Díaz Quintero
CÉDULA
1.090.435.596
CARGO
Operario aplicador
VIGENCIA
Hasta 04 / NOV / 2026

Firma representante legal
Diana V. Pinzón Montes

Firma del operario

Soluciones Ambientales · Control y Desinfección

Información del titular
Empresa: Soluciones L Y R S.A.S. — NIT 901.167.857-0
Concepto sanitario: Acta SQ-SSDG-2025-131 (04/11/2025) — FAVORABLE
Capacitación: M.I. de Plagas en Salud Pública (60 h) — SENA reg. 96676298 (06/09/2024)
Actualización 2026: Control de plagas y manejo de plaguicidas (60 h) — Ing. Amb. B. Enciso
Repiso, may. 2026
Dirección: Calle 17 No. 10-65, B/ Comuneros, Inírida (Guainía)
Contacto: 311 255 0592 · 313 483 9173
Expedido por la empresa aplicadora conforme a los artículos 111 y 112 del Decreto 1843 de 1991. Documento
personal e intransferible. Válido únicamente refrendado por la autoridad sanitaria.

REFRENDACIÓN — SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL GUAINÍA

Sello y firma / fecha: ____________________________
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